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ANEXO IV

Don ,
con domicilio en .
y con doc.llrt:lemo nacional de identidad número :
d.edara baJO Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
no rle la escala d~ .
q~e ~ü ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraci~·;·~~
Pubhcas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

"..."" de 1988.

BOE numo 231

En a de .

TRIBUNAL NÚMERO 20. ({NFORMÁTICA y RECURSOS NATURALES)

Titular:

Presidente: Don Juan Pablo Martinez Rica, Colaborador Científico
del Instituto Pirenaico de Ecología de Jaca (Huesca) del CSIC.

Vocales: Don Guillermo del Río Castro, Titulado Técnico Especiali
zado.del Centro de Cálculo del CSIC; don Antonio Garcia-Valdecasas
Huehn, Colaborador Científico del Museo Nacional de Ciencias Natura
les del CSIC; don Florentino Fernández Bermúdez, Colaborador Cientí
fico d~ ,la E,stación ft..-grí~ola ExperitT!~ntal de. ~~n del CSIC, y don
Sebasllan Vldal Pezzl, Tl1ulado Supenor Especlaltzado de la Estación
Experimental de Zonas Aridas del CSle.

Suplente:

Preside,?~e: Don J~an Puigdefábregas Tomás, Investigador Científico
de la EstaclOn Expenmental de Zonas Aridas del CSle.

Vocales: Don Adelino Benito Perales, Titulado Técnico Especiati-~

zado. del Museo Nacional de Ciencias Naturales del CSIC; don José
D.amel. Gómez Garda, Titulado Superior Especializado del Instituto
Plren~lco de Ecología de Jaca (Huesca) del CSIC; don José Luis
G.onza!ez Rebollar, Colaborador Científico del Instituto de Edafología v
B.lOlogta Vegetal del CSIC, y dona Carmen María Pérez-Montes Salme'
ron, TItulada Superior Especializada del Centro de Cálculo del CSIC.

Suplente:

Presidente: Don Emilio Lora-Tamayo d'Ocon. Investigador Cientí
fico del Centro Nacional de Microelectrónica del CSIe.

Vocales: 1;>on Javier Piñanes Leal del Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado· don Víctor Costa Boronat Coiabt.1rador
Científico del Instituto de' Astrofisica de Andalucía d~l CSIC' don
~l,fonso López Marin, Titulado Superi~r Especializado de la Org~niza
CIO~ Central del.CSIC, y don AntoOlO Martínez Aragón, Ingeniero
Geografo del Instituto Geográfico y Catastral.

TRIBUNAL NÚMERO 19. «CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES»

Titular.

Presidente: Don Eduardo Butler Halter del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

Vocales: .oo~ ,Alfonso López Marin, Titulado Superior Especializado
d~ la Organ}Za~lOn Cen~ra~ del CSIC; don Angel Hernández Gutiérrez,
Titulado .TecOlco. ESpetlahzado de la Organización Central del CSIC;
don Adehno BenIto Perales. Titulado Técnico Especializado del Museo
Nacional de CienCIas Naturales del CSIC don Juan Galdeano Bias
~itulado ,!écnico Especializado del Institut¿ de Agroquímica y Tecnolo~
gla de AlImentos del CSIC.

Suplente:

Presidente: Don José Pedro Gutiérrez Jiménez, Colaborador Cientí~

fico del Instituto «Eduardo Torroja» del CSIC.
Vocales: Don Fernando Baquedano Coll, Titulado Superior Especia

lizado del Ins.tituto «Eduardo Torroja» del CSIC; don José Manuel
Almenara Puhdo, Titulado Técnico Especializado de la Organización
Cent~l ?el CSIC; don Carlos Auerneimer Cisneros, Titulado Técnico
Espe,c13hza~odel Centro Experimental de Arganda del CSIC, y don José
Mana Sombas Casanovas, Titulado Técnico Especializado del Centro
Nacional de Microelectrónica del CSle.
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'(acales: D~n Leo~adio Alonso López, Colaborador Científico del
Instituto del Fno (destmo temporal en el Instituto de Productos Lácteos
de Astl;lrias), del CSIC; don Alberto Borrás Gamarro Doctor en
Farrnaaa., Director Investigación de (~egara Ibérica, Sociedad Anónima»'
don Fernando Romero Guzmán, Profesor titular de la Facultad d~
QUími,ca de la Universidad de Sevilla, y doña Antonia Heredia Moreno
Investigadora Científica del Instituto de la Grasa y sus Derivados del
CSIC.

Suplente:

Pres~dente: Don José Manuel Olías Jiménez, Investigador Cientifico
del InstItuto de la Grasa y sus Derivados del eSIe.

yacates: Don Angel Goicoechea Mayo. Investigador Científico del
Insttt':Jto del Frío del CSIC; don Manuel Ramos Amieva Doctor
Ingemero Agrónomo, Vicepresidente del Comité Nacional Lechero· don
Leo~ldo ~artínez Nieto, Profesor titular de la Facultad de Cienci~s de
la UmversIdad de Granada, y don Juan Carlos Bada Gancedo Titulado
Superior Especializado del Instituto de la Grasa 'Í sus Derivados
del CSIC.

Titular:

· ~eside'!te: Don !vfiguel Jiménez Aleixandre, Cuerpo Facultativo de
BIbhotecanos, ArchIveros y Arqueólogos.

Vocales: Don Antonio García-Valdecasas Huehn Colaborador Cien
tifico del Museo Nacional de Ciencias Naturales dei CSIC doña María
Carmen Dobarganes Garcia, Invesigadora Científica del I~stituto de la
Grasa y sus Derivados del CSIC; doña Rosa María Sancho Lozano
Cola1?ora~ora Cientific~ del Instituto de Información y Documentació~
en CIenCIa y TecnologIa del CSIC, y doña Adelaida Román Román
Titulad!!. Superior Es~ciaiizada ~el ~nstituto de Intormación y Docu~
mentaclOn en Humamdades y CtencIas Sociales del CSle.

Suplente:

· Presidenta: poña R<;>s3; de la Viesca Espinosa de los Monteros,
Tl1ulad~,Supen<:,r E~peclahzada del Instituto de Información y Docu
mentacIOn en CIenCIa y Tecnología del CSIC.

Vocales:. Don Vice.nte Araña Saavedra, Profesor de Investigación del
Museo NaCIOnal de CtencIas Naturales del CSIC· doña Antonia Heredia
Mo~eno, Investigadora Científica del Institut~ de la Grasa y sus
Denvados del CSIC; doña María Carmen Urdin Caminos Tituiada
Supe.rior.Especializa~del Instituto de Información y Docu~entación
en Ct~ncIa y Te.cn~logJa del CSI~, y don Angel Villagrá Rubio, Titulado
Supenor E~pecIahzado del Inslltuto de Información y Documentación
en HumanIdades y Ciencias Sociales del CSIe.

TRIBUNAL NÚMERO 16. «BIBLIOTECONOMÍA, INFORMACIÓN
y DOCUMENTACIÓN CIENT~FICA (ÁRABE)>>

Titular.

Presidenta: Doña María.Luisa Avila Navarro, Colaboradora Cientí
fica de la Escuela de EstudIOS Arabes de Granada del CSle.
. Vocales: D~ña Adelaida Ro~~n Román, Titul3;da Superior Especia~

ltzada del Instituto de InformaclOn y DocumentacIón en Humanidades
y Cienc~as Social~s; doña Manuela Mann Niño, Colaboradora Científica
del InstItuto de FIlología del CSIC; doña Felisa Sastre Jefa de la Sección
de Bi~lioteconomía del Instituto ~!spano-Arabede C~ltura, y don Justo
Garcla Melero, Jefe de CatalogaclOn de la Biblioteca Nacional.

Suplente:

Presidente: D<?n Luis Molina Martínez, Colaborador Científico de la
Escuela de Estud~os Arabes de Granada del CSte.

Yocal~s: Doña Dolores García del Castillo, Jefa de la Sección de
Catal0.pclón y Oasifi.cació.n de la Biblioteca Nacional; doña Pilar
Benedito, Jefa de ClaSIficacIón de la Biblioteca Nacional' doña Maria
Asunción Fernández Valdés, Jefa de la Sección de Africa d~ la Biblioteca
Nacional, y doña Hortensia García, Profesora de la Escuela de Bibliote
conomía y Documentación de Granada.

TRIBUNAL NÚMERO 17. «BIBLIOTECONOMÍA, INFORMACIÓN
y DOCUMENTACIÓN CIENTÍFICA»
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TRIBUNAL NÚMERO 18. «EQUIPAMIENTO»

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1988.
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra·
ción Pública,

,
,j

Titular:

P~e~idente: Do~ Eduardo Butler Halter del Cuerpo Superior de
AdminIstradores CIviles del Estado.

· Vocales: Don Javi<:r, Nozal ~i.nán,. Subdirector general de Trata
~lento de la Info~acIOn d7l Mln.Ist~no de Industria y Energía; dona
PIlar B<.t!"ero Garc.ta, Co.nseJera TecnIca de Coordinación y de la Alta
Insl?:CcclOn. del MlO1ste~o de E~u~ación y Ciencia; don José Ruiz
Munoz, TItulado Supenor Espec13hzado de la Estación Experimental
«La ~ayora» del C.SIC, y don Jesús Galindo Andújar del Cuerpo de
In.gel.neros de Ca!"lnos. Canales y Puertos del Ministerio de Obras
Pubhcas y UrbanIsmo.

22370 ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se com'ocan
pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas de la Escala de
Tiwlados Tecnicos Especializados del Consejo Superior de
InvestigacIOnes Cient(ficas por el sistema de promoción
Interna.
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J.I 0.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el mes
de noviembre.

1.11 El Programa que ha de regir las pruebas en cada especialidad
es el que figura como anexo II de la presente convocatoria.

2. RequtSitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Estar en posesión de la titulación de grado medio señalada en
el anexo I. correspondiente a la especialidad de la plaza a cubrir, o en
condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

2.1.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de Titulados
Técnicos Especializados del eSIC reservadas a promoción interna,
deberán pertenecer a cualquiera de las Escalas señaladas en la Orden de
la Presidencia de 10 de julio de 1985 (((Boletín Oficial del Estado» del
16). y reunir los demás requisitos exigidos en la misma.

2.1.3 Tener una antigüedad de, al menos, tres años en la Escala a
la que pertenezcan.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspon~

dientes funciones.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores se deberán
cumplir el último día del plazo de presentación de solicitudes, y deberán
mantenerse durante el proceso selectivo hasta el nombramiento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, en la que figure el número de registro de
personal. Estas instancias serán facilitadas gratuitamente en los Gobier
nos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno de Ceuta
y Melilla. así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección General de la
Función Pública, en el Instituto Nacional de la Administración Pública
yen [a .Secretaria Geperal del CSJC, Serrano, 117, 280Q6 Madri~. A l.a
Instancia se acampanará fotocopia del documento naCIOnal de Identi
dad.

Los aspirantes deberán presentar certificación expedida por los
Servicios de Personal de los Ministerios u Organismos donde hayan
prestado y presten sus servicios, en la que se contenga mención expresa
de la antigüedad y situación administrativa al día de terminación del
plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas. Esta
certificación será presentada por el aspirante en un plazo de quince días
a contar desde el siguiente al día de terminación del plazo de
presentación de instancias ante el órgano al que dirigió la solicitud._

3.2 En la casilla A del epígrafe «(Datos a consignar según las bases
de la convocatoria», se hará constar la especialidad a la que se concurre.
En la casilla B del mismo epígrafe se hará constar que se presenta a la
convocatoria por el sistema de promoción interna.

Ningún aspirante podrá concurrir por ambos sistemas (general y de
promoción interna).

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del CSIC, Sc.rano, 117,28006 Madrid, o en la forma establecida
en el artícu;o 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días natura~'~ a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el ,Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al
excelentísimo señor Pn,;sidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y los gastos de
tramitación 225 pesetas para todos los aspirantes y se ingresarán en la
cuenta corriente numero 8.699.3 I7 «(Pruebas selectivas para el acceso a
la Escala de Titulados Técnicos Especializados del CSIO>. en cualquiera
de [as oficinas de la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal acreditativo
del, pago de [os derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante. I

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
del CSIC publicará, en el plazo de un mes, resolución en el (Boletin
Oficial del Estado» en la que, además de detenninar el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios, se recogerá la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación, en este último caso, de las causas
de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguienle al de la publicación de la resolución, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.
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Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas en la
Escala de Titulados Técnicos Especializados del CSIC, por el sistema de
promoción interna, previsto en el artículo 22 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general y de
promoción interna de acceso a la Escala de Titulados Técnicos Especiali
zados del CSIC asciende a 37 plazas, de las cuales tres corresponden al
10 por 100 adicional al número de plazas previsto en el Real Decreto
235/1988. de 18 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo
publico.

1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la promoción interna se
acumularán a las del sistema general.

lA A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre;
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las bases de esta
convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará en cada especialidad, de acuerdo con la suma de la puntuación
obtenida por estos en las fases de concurso y de oposición.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán preferencia
sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes a las que se alude
en la base 1.2.
. 1.7 El procedimiento de selección de, los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Concurso.
Oposición.
Período de prácticas.

1.8 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se
valorará la antigüedad del funcionario en la Escala a la que pertenezca
hasta un máximo de 10 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, asignándose a cada año completo de servi
cios efectivos una puntuación de 0,4 puntos hasta el límite máximo
expuesto.

Asimismo, se valorará su historial profesional en la Administración
Pública y los cursos de formación superados en el Instituto Nacional de
la Administración Pública, hasta un máximo de 10 puntos.

1.9 La fase de oposición estará formada por los ejercicios elimina
torios que a continuación se indican:

1.9.1 Primer ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos prácticos relacionados con la especialidad de la plaza convo
cada, de acuerdo con el Programa que se recoge en el anexo U.

Los opositores deberán realizar por escrito un resumen del desarrollo
y ejecución de la prueba que se expondrá ante el Tribunal en sesión
pública.

El Tribunal correspondiente a cada especialidad señalará el tiempo
máximo disponible para la realización de la prueba. que no podrá
superar en ningún caso un tiempo máximo de cuatro horas.

1.9.2 Segundo ejercicio: Consistirá en ei desarrollo por escrito,
durante un plazo máximo de dos horas. de un supuesto teórico
propuesto por el Tribunal, relacionado con el Programa de cada
especialidad que figura como anexo 11 de la presente convocatoria. Para
la realización de este ejercicio no se podrá consultar documentación
alguna.

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública ante el
Tribunal.

En este ejercicio se valorarán la profundidad y amplitud de los
conocimientos específicos requeridos para el ejercicio de la especialidad
concreta de la plaza, asi como la claridad y el orden de ideas y su
expresión escrita.

I.l O Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario orientativo.

1.10.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá haber
finalizado al menos cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase de
oposición.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le han sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y acuerdo de la
Junta de Gobierno del CSIC, resuelve convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Titulados Técnicos Especializados del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, con sujeción a las siguientes
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9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Secretaría General del CSIC (Serrano, 117, 28006 Madrid), los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido o certificación acadé
mica que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención
del título.

b) LDs aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los Organos eompt:
ten tes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente dcberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

c) DeclaracÍón, en su caso. de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones propias de los puestos de trabajo a desempeñar
(anexo IV). '

9.2 La petición de destillos en cada especialidad por parte de los
aspirantes aprobados deberá realizarse en el momento de presentación
de los documentos a que sc retiere la presente base.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamcntejustificada, de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán
formular opción por la percepción del sueldo que· deseen percibir

8.1 En los dos ejercicios de la fase de oposición la calificación se
hará al termÍno de cada uno de ellos, publicándose la relación de quienes
los hubiesen superado y sus puntuaciones.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, los Tribunales harán públi
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, yen aquellos
otros que estime oportuno, la relaCión de aspirantes aprobados en cada
especialidad, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su
documento nacional de identidad. . _

Los Presidentes de los Tribunales enviarán copia certificada de la
lista de aprobados al Presidente del CSIC. especificando, igualmente, el .-
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de documentos y nombramientos de funcionarios
en practicas

6.4 La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por los Tribunales en los locales donde se haya celebrado el
primero, y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación del mismo. Cuando se trate
del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se
haya celebrado y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con
doce horas. al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente del
CSIC. poniendo en conocimiento del mismo las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Fase de concurso: La lista que conten~ la valoración de
meritas de la fase de concurso se hará pública al mIsmo tiempo y en los
mismos lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la
oposición.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: De cero a treinta puntos. El valor medio de
las puntuaciones computadas constituirá la calificación de este primer
ejercicio, siendo necesario alcanzar quince puntos, como minimo, para
poder ser seleccionado.

7.2.2 Segundo ejercicio: De cero a veinte puntos. El valor medio de
las puntuaciones computadas constituirá la calificación de este segundo
ejercicio, siendo necesario alcanzar diez puntos, como mínimo, para ser
seleccionado.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.3 La calificación _final de (as pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.
En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación de la fase de concurso, y en caso de persistir el empate, a la
mayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados
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4.3 Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi*
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletío Oficial del EstadQ).

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuese definitivamente excluido de (a realiza
ción de (os ejercicios.

4.4 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Real
Decreto 2223/1984, y por permitirlo el presente proceso selectivo, no se
expodrán al publico las listas de aspirantes admitidos.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de las pruebas serán los que
figuran en el anexo nI de esta resolución. Por aconsejarlo el presente
proceso selectivo, un único Tribunal juzgará, para cada especialidad. a
los aspirantes por el sistema general y a los de promoción interna. A los
efectos de acumulación de plazas sin cubrir del sistema de promoción
interna al general, el último ejercicio del sistema general no podrá
iniciarse hasta no disponer de la relación expresiva del número de
vacantes en la especialidad correspondiente en la convocatoria del
sistema de promoción interna. Dicha relación será expuesta en el·lugar
o lu~res donde se hicieron públicos los resultados del pemHtimo
ejerCIcio y en el lugar o lugares donde se realizará el último.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Presidente del CSIe, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal declara~
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención será de
diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la resolUCIón a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio se publica
rá en el «Boletín Oficial del EstadO}) el nombramiento de los nuevos
miembros de los Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirán los Tribuna~
les con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrarán su sesión de constitución. en el plazo máximo de tremta días
a partir de su desi~nación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIO.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales para actuar válida
mente, requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en caso de empate
decidirá el voto del Presidente.

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como
lo que se debe hacer en los casos no previstos.

5.7 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
parn la realización de los ejercicios que el resto de los demás participan
tes. En este sentido se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten en las instancias, las adaptaciones posibles de tiempos
y medios para su realización.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás, .:idencias, los Tribuna
les tendrán su sede en la Secretaría General .~I CSIC, Serrano. t17,
28006 Madrid.

5.9 Los Tribunales que actúen en estas r."'..Iebas selectivas tendrán
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

5.10 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas lIn numero suoerior de aspirantes que
el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de. los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra Y, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 22 de febrero de 1988 «<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de marzo),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 19 de
febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su persona
lidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libre
mente apreciados por los Tribunales.
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Sistemas de adquisición de datos. Multiplexores. Sistemas multi-

ESPECIALIDAD: «TECONOLOGÍA FRIGORÍFICA DE ALIMENTOS»

l. Desarrollo histórico de la ciencia del frío.
2. Producción de frío. Procedimientos más comunes.
3. Instalación frigorífica de compresión mecánica simple.
4. Instalación frigorífica de compresión mecánica múltiple.
S. Compresores frigoríficos.
6. Condensadores frigorificos.
7. Evaporadores frigorificos.
8. Dispositivos de laminación.
9. Elementos accesorios y auxiliares en las instalaciones frigoríficas.
10. Fluidos frigoríficos: Frigorigenos y ftigoriferos. Características y

propiedades.
11. Aislamiento térmico en la conservación del frío. Características

y propiedades de los materiales utilizados.
12. Aislamiento térmico en almacenes frigorificos.
13. Técnicas de medida del coeficiente de conductividad térmica.
14. Método del doble fluximetro.
15. Método de la placa ca1efactora con anillo de guarda.
16. Técnicas de medida de la pcrmeabilida a vapor de agua de los

aislantes térmicos.
17. Técnicas de medida de la conductividad térmica de alimentos.
18. Técnicas de medida de la temperatura.
19. Técnicas de medida de humedades.
20. Técnicas de medida de velocidades de aire.
21. Aplicación del frío a los alimentos: Características biológicas de

los alimentos.
22. Refrigeración y conservación al estado refrigerado de alimen~

tos. Objetivos y factores esenciales a tener en cuenta.
23. Congelación y conservación al estado congel::ido de alimentos.

Objetivos y factores esenciales a tener en cuenta.
24. Aplicaciones del frío a productos vegetales. Metodología y

problemática.
25. Aplicaciones del frío en la industria cárnica. Metodología y

problemática.
26. Nuevas tendencias en la comercializació!) de productos cár

nicos.
27. Coadyuvantes del frío en la tecnología de la industria cárnica.
28_ lntluencia de la temperatura y del ritmo de enfriamiento en la

ternura de la carne.
29. Estimulación eléctrica.
30. Condiciones de conservación de los alimentos en régimen de

frío.

ESPECIALIDAD: «INFORMÁTICA»

l. Sistemas operativos. Fundamentos. Funciones y modos de
funcionamiento.

2. Sistemas operativos para sistemas centralizados. Sistemas opera-
tivos para sistemas distribuidos. . . .

3. Unidad central de proceso.. Memona central. Tipos de memona.
Métodos dc asignación.

8.
canal.

9. Multiplexores y demultiplexores. Sistemas multicanal.
10. Convertidores A/D. Tipos y aplicaciones.
11. ConvertIdores DjA TIpos y aplicacIOnes.
12. Control de valvulas para agua y vapor. Electrovalvulas y

válvulas motonzadas de control analógiCO.
13. Válvulas motorizadas de control digital. Motores paso a paso.
14. Microprocesadores. Arquitectura.
15. Memorias RAM y ROM.
16. Unidades de entrada y salida en paralelo para microprocesa·

dores.
17. Unidades de entrada y salida en serie.
18. Periféricos para microprocesadores y ordenadores.
19. Protocolos de comunicaciones y sincronización.
20. Acondicionadores de señal. Amplificadores y !inealizadores.
21. Automatización integral en plantas de eleboración de aH·

mentos.
22. Transductores de fuerza. Galgas extensiométricas.
23. Transductores de temperatura. Tipos idóneos para su utiliza-

ción en industrias de alimentos.
24. Transductores de nivel para líquidos acuosos.
25. Transductores de caudal.
26. Transductores de presión. Aplicaciones en el control de equipos

de esterilización para conservas.
27. Transductores de proximidad.
28. Biosensores. Aplicaciones en control de procesos de fermenta~

ción de vegetales.
29. Controladores de proceso. Automatización de operaciones

básicas en tecnología de alimentos.
30. Sistemas automáticos centralizados. Aplicación a una batería

de autoclaves en una planta de elaboración de conservas.
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Especialidad
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Alimentos

Organización de Recur~

sos Humanos
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Procesos en Alimentos.
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Madrid
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ESPECIALIDAD: ~<CONTROLAUTOMÁTICO DE PROCESOS EN AUMENTOS)

1. Sistemas de control automático para esterilización de alimentos.
2. Equipos para control de temperatura.
3. La evolución de los sistemas automáticos en la industria de

alimentos.
4. Automatización de equipos de pasterización.
5. Control analógico. Dispositivos mecánicos, electromecánicos y

electrónicos.
6. Control digital. Sistemas de lógica cableada y lógica programada.
7. Niveles de automatización en plantas de proceso de alimentos.

10. Período de prácticas. /lfombramiento de funcionarios de carrera

10.1 Durante el período de prácticas los aspirantes ejercerán las
tareas correspondientes a puestos de trabajo de su especiahdad bajo la
supervisión de los responsables de las unidades correspondientes. El
período de prácticas tendrá una duración de tres meses, y al final del
mismo el responsable de la unidad a que hubiera sido adscrito el
funcionario en prácticas emitirá un informe en el que hará constar la
calificación de «apto» o «no apto)) del aspirante.

10.2 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, con especificación del destino
adjudicado por el Ministro de Educación y Ciencia. No obstante, en el
supuesto de existir aspirantes en expectativa de nombramiento, éstos no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera hasta el momento en que
se produzcan las correspondientes vacantes dotadas presupuestaria
mente.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará, en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombramiento, en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la

revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-Por delegación (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Presidente del CSIC, Enrique Trillas Ruiz.

Titulación: Estar en posesión de la titulación del grupo B del artículo
25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con
lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero. '

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, y quedaran anula
das sus actuaciones, sin peljuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 Los aspirantes aprobados serán nombrados funcionarios en
prácticas, enviándose la relación de los mismos al Subsecretario del
Ministerio de Educación y Ciencia, en la que se determinará la fecha en
que empezarán a surtir efecto dichos nombramientos.
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4. Equipos periféricos. Soportes de información. Unidades de
entrada/salida. Canales.

5. Gestión del ordenador desde el departamento de sistemas: Pertil
de usuarios, control de rendimiento y aprovechamiento, contabilidad,
planificación de trabajos. Librerias de utilidades, «hack·up», etc.

6. Multiprogramación y multitarea. Procesos interactivos. Procesos
«batch».

7. Sistemas de información. El ciclo de vida en el desarrollo de
«software».

8. Análisis estructurado. Conceptos. Técnicas. Diferencias y venta
jas respecto a otras metodologías.

9. Diseño estructurado. Conceptos. Técnicas. Diferencias y venta
jas respecto a otras metodologías.

10. Programación estructurada. Conceptos. Técnicas. Diferencias y .
ventajas respecto a otras metodologías.

11. Verificación, validación y pruebas.
12. Técnicas de diagra:nación. Categorías. Funciones. Diagrama

ción asistida por ordenador.
13. Metodología SA/SD (Yourdan, Constantine, De Marco).
14. Ingeniería de «software» asistida por ordenador. Herramientas

CASE,
15. Lenguajes de programación. Evolución. Tipos. Intérpretes,

compiladores...
16. Lenguajes de cuarta generación.
17. Sistemas gráficos interactivos. Tipos de pantallas y dispositi

vos.
18. (~Software)~ de base en equipos ~ráficos. Primitivas y atributos.

Sistemas de coordenadas y transformacIOnes. Segmentos.
19. Evolución de los sistemas gráficos. Sistemas gráficos pasivos.

Sistemas interactivos.
20. Interconexión de sistemas abiertos, modelo arquitectónico.

Niveles, protocolos, interfaces.
21. Transmisión de datos digitales. Medios de transmisión. Trans

misión asíncrona, síncrona. Detección de errores. Control de flujo.
22. Redes de área local Topologías. Tecnologías.
23. Redes de pes. Tecnología. «Software». Prestaciones. Estudio de

necesidades.
24. Organización de datos. Organización secuencial, secuencial·

indexada, aleatoria...
25. Diccionarios de datos. Conceptos. Diccionario de datos de una

base de datos. El diccionario de datos como herramienta del análisis y
diseño.

26. Sistemas de gestión de bases de datos. Conceptos. Evolución...
27. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales. Reglas de

Codd. Normalización.
28. Bases de datos documentales. Diferencias entre un sistema de

recuperación de información y un sistema de gestión de bases de datos
factuales. Estructuras de almacenamiento. Características del lenguaje de
consulta.

29. Sistema de gestión de bases de datos distribuidas.
30. Lenguajes de definición y manipulación de datos. Conceptos.

Tipos. Estándares (SQL).

ESPECIALIDAD: «ORGANIZACiÓN DE RECURSOS HUMANOS»

L La gestión integrada en la Empresa. La planificación de personal
en este contexto.

2. Planificación de plantillas y recursos humanos. Objetivos.
3. Bases para una planificación de plantillas. Concepto de plantilla.

El conocimiento del contenido de los puestos de trabajo. Codificación
e inventario de puestos de trabajo.

4. Planificación de recursos humanos. Necesidades de evolución y
de reemplazamiento. Criterios para la definición de vacantes. Cobertura
de vacantes.

5. La planificación de recursos humanos a medio y largo plazo. el
sistema de carrera. El trabajo en prácticas y para la formación.

6. Política de empleo. El reparto del empleo.
7. Psicología socia! en el trabajo. Participación y motivación del

personal. Entrenamiento y desarrollo del personal.
8. Motivación en el trabajo. Planes de fonnación. Promoción del

personal. Reorientación del personal.
9. Integración individual y colectiva en el trabajo. Relaciones

humanas. La comunicación en una organización.
10. Condiciones fisicas del trabajo. Estudios de clima laboral:

Temas de acción social. Salud comunitaria. Higiene y seguridad en el
trabajo.

11. Análisis y descripción de puestos de trabajo.
12. Valoración de puestos de trabajo. Sistemas de valoración.
13. Reclutamiento y selección. Investigación y análiSIS de las

fuentes de reclutamiento. Políticas y criterios de selección. Procesos de
selección: Técnicas.

14. La entrevista. Análisis e interpretación.
15. El servicio público: Concepto y clases. Formas de gestión de los

servicios públicos.
16. Régimen jurídico del personal al servicio de, las Administracio

nes PUblicas. La Ley de Medidas para la Refonna de la Función Pública.

BOE núm, 231

17. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción.

18. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situacio-
~es de los funcionarios.

19. Derechos y deberes de los funcionarios.
20. El personal laboral al servicio de las Administraciones PUblicas.
21. El régimen especial de la Seguridad Social de los funcionarios

civiles del Estado.
22., El derecho del trabajo. Concepto y significado. Ambito de

aplicaCión. .
23. Los sindicatos: Concepto y caracteres. El régimen jurídico de

los sindicatos.
24. La sindicación de los funcionarios públicos. Limitaciones a su

ejerCIcio.
25. Los convenios colectivos: Concepto y clases.
26. El derecho de huelga y su ejercicio.
27. La representación de los trabajadores en la Empresa. La

representación de los funcionarios.
28. El contrato de trabajo. Modalidades de contrato de trabajo.
29. El salario: Concepto y clases. La jornada de trabajo. Descanso.

Vacaciones.
30. La política de empleo: Aspectos generales. Las medidas de

promoción y fomento de empleo.

ANEXO III

Tribunales

TRIBUNAL NÚMERO 1. «CONTROL AUTOMÁTICO DE PROCESOS
EN ALIMENTOS»

Titular:

Presidenta: Doña Carmen Dobarganes García, Investigadora Cienti
fica del Instituto de la Grasa y sus Derivados del CSIC

Vocales: Don Leocadio Alonso López, Colaborador Científico del
. Instituto del Fria (dest., temp. Instituto Productos Lácteos de Asturias),
CSIC don Alberto Borrás Gamarra, Doctor en Farmacia, Director
[nvestigación «Megara Ibérica, Sociedad Anónima». Don Fernando
Romero Guzmán, Profesor titular de la Facultad de Química de la
Universidad de Sevilla. Doña Antonia Heredia Moreno, Investigadora
Científica del Instituto de la Grasa y sus Derivados del CSlC.

Suplente:

Presidente: Don José Manuel ülias Jimériez, Investigador Científico
del Instituto de la Grasa y sus Derivados del CSIC

Vocales: Don Angel Goicoechea Mayo, Investigador Científico del
Instituto del Frío del CSIC, Don Manuel Ramos Amieva, Doctor
Ingeniero Agrónomo, Vicepresidente Comité Nacional Lechero. Don
Leopoldo Martínez Nieto, Profesor titular de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Granada. Don Juan Carlos Bada Gancedo, Ti!ulado
Superior Especializado del Instituto de la Grasa y sus Derivados
del eSTe

TR1BUNAL NÚMERO 2. «TECNOLOGíA FRIGORíFICA DE ALIMENTOS»

Titular:

Presidente: Don Juan Hens Tienda, Profesor de Investigación del
Instituto del Frío del CSIC.

Vocales: Don Manuel Dominguez Alonso, Investigador Cientifico
del Instituto del Frío del CSIC, Don Pédro Dimas Sanz Martínez,
Colaborador Científico del Instituto del Frío del CSIC Don Miguel
Ramos Sainz, Profesor titular de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Alcalá de Henares. Don José Carballo Caabeira, Doctor
Ingeniero Agrónomo.

Suplente:

Presidente: Don Carlos de Eivira Torrens, Investigador Científico del
Instituto del Frío del CSIC.

Vocales: Don Juan Atanasia Carrasco Manzano, Colaborador Cientí
fico del Instituto del Frío del CSIC, Don José Miguel Díaz Serrano,
Colaborador Científico del Instituto del Frío del CSIC Doña Yolanda
Cerrato de Montalbán, Profesora Ayudante de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Alcalá de Henares. Don Rafael Viñaras García,
Investigador Científico del Instituto de Alimentación Animal del CSTC

TRIBUNAL NÚMERO 3. «INFORMÁTICA»

Titular:

Presidente: Don Salvador Fernández Bermúdez, Investigador Cientí
fico del Centro de Cálculo del CSIC

Vocales: Don Guillermo de Río Castro. Titulado Técnico Especiali·
zado del Centro de Cálculo del CSIC Don Aurelio Herrero Pertierra.
Titulado Superior Especializado del Centro de Cálculo del CSIC Don
Carlos Cantera Fernández, Titulado Superior Especializado del Centro
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RESOLUCION de 13 de septiembre de 1988, del Instituto
Catalán de la Salud del Departamento de Sanidad y
Seguridad Social por la que se hace pública la composición
de los Tribunales correspondientes a la convocatoria para la
provisión de plazas vacantes de personalfacultativo especia
lista en los Servicios Jerarquizados ele las Instituciones
sanitarias de la Seguridad Social. dependientes de este
Instituto (convocatoria El-00288).

De conformidad con lo que prevé la base 7 de la Resolución de 10
de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» número 76, del 10); esta
Dirección General hace pública la relación nominal de los miembros de
los Tribunales que han de juzgar la convocatoria para la provisión de
plazas vacantes de personal facultativo especialista de los Servicios
Jerarquizados de las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social
adscritos al Instituto Catalán de la Salud. La composición de los
Tribunales es la que figura como anexo a la presente Resolución.

A efectos de la determinación del vocal tercero, representante
colegiado de las plazas de Análisis Clínicos, así como de los representan
tes de las sociedades científicas con actuación dentro del ámbito
territorial de Cataluña, se procederá a un sorteo público, cuya celebra
ción será anunciada oportunamente de conformidad con lo que prevé la
Orden de 25 de agosto de 1986.

22372

Esta Comisión Permanente de Selección de Personal ha resuelto:

Primero.-Aprobar la relación de opositores que han superado la fase
de oposición con expresión de la calificación obtenida en cada uno de
los ejercicios obligatorios de las mencionadas pruebas selectivas. Tal
relación se hallará expuesta en el Instituto Nacional de Administración
Pública (plaza de San Diego, sin número, Alcalá de Henares, Madrid),
en la Dirección General de. la Función Pública (calle de Maria de
Malina, 50, Madrid), en el Centro de Información Administrativa de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública (calle
Marqués de Monasterio, 3, Madrid), en las Delegaciones del Gobierno
y Gobiernos Civiles. -

Segundo.-Convocar a todos los opositores incluidos en la relación a
Que hace referencia el apartado anterior y que hicieron constar en su
solicitud su intención de participar en el ejercicio de mérito para su
realización el próximo viernes, día 30 de septiembre, a las dieciséis horas
y treinta minutos, en la Escuela de Optica, sita en la calle Arcos de Jalón,
sin número, de Madrid.

Madrid, 22 de septiembre de 1988.-EI Presidente de la Comisión
Permanente de Selección de Personal, Angel Moruno Morillo.

Ilmo. Sr. Vicepresidente - primero de la Comisión Permanente de
Selección de PersonaL

Vocales correspondientes a cada una de las especialidades objeto
de convocatoria

ANEXO

Barcelona, 13 de septiembre de 1988.-EI Director general del
Instituto Catalán de la Salud, en funciones. Ricard Bosch i Amat.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

L Análisis Chnicos, Hospital de Viladecans

Presidente titular: José Jerónimo Navas Palacios.
Presidente suplente: Pere Soley i Bachs.
Vocal primero titular: José Alonso de Ros.
Vocal primero suplente: Pau Miret i Huc.
Vocal segundo titular: Constantino Dominguez Mijan.
Vocal segundo suplente: Francisco Fernández Pérez. .
Vocal tercero: Representantes del Colegio de Médicos, FarmacéutI-

cos y Químicos:
Tercero titular: Antoni Balagué i López (Médico), Joan Pujol i Truño

(Fannacéutico), Montserrat Viñals i Ballesta (Química).
Tercero suplente: Enrie Femández i Simó (Médico), Ramón

Magrinya i BruB (FarmaCéutico). Victoria Abella i Rosell (Química).

2. Anestesia y Reanimación, Hospital de Viladecans

Presidente titular: Francesc Ramos i Punsola.
Presidente suplente: CarIes Esparducer i Bravo.
Vocal primero titular: Josep Alonso de Ros.

de 1988......... a de .En ....

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1988, de la Comi
sión Permanente de Selección de Personal del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se aprueba
la relación de opositores que han superado la Jase de
oposición de las pruebas selectivas unitarias para ingreso,
por el sistema general de acceso libre. en los Cuerpos de
Gestión de la Administración Civil del Estado, Gestión de
la Administración de la Seguridad Social y en la Escala de
Gestión de Empleo del INEM y se convoca a los opositores
para la realización del ejercicio de mérito.

Finalizados los ejercicios obligatorios de la fase de oposición de las
pruebas selectivas unitarias para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en los Cuerpos de Gestión de la Adminitración Civil del
Estado, Gestión de la Administración de la Seguridad Social y en la
Escala de Gestión de Empleo del INEM, y en cumplimiento de la base
8.3 de la convocatoria de las citadas pruebas selectivas (Resolución de
22 de marzo de 1988 de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública «Boletin Oficial del Estado» del 28),
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Don .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la escala de ..
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Publicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ANEXO IV

Titular:
Presidente: Don Teodoro Conde Minaya, Titulado Superior Especia

lizado del Real Jardín Botánico del CSIC.
Vocales: Doña Rosario Martínez Martínez, Psicóloga, Cuerpo de

Gestión del INEM. Don Alfredo Melero Sánchez, Licenciado en
Derecho, Cuerpo de Gestión del INEM. Don Jordi Montserrat Garro
cho, Titulado Superior Especializado del Centro de Investigación y
Desarrollo del CSIC Don Pedro de Cabo Gómez, Titulado Técnico
Especializado de la Organización Central del eSIC

Suplente:
Presidenta: Doña Maria Dolores Alcaín Partearroyo, Titulada Supe

rior Especializada del Instituto de Información y documentación en
Humanidades y Ciencias Sociales del CSIC

Vocales: Don Miguel Jiménez Aleixandre, Cuerpo Facultativo de
Bibliotecarios, Archiveros y Arqueólogos. Don Adelino ~enito Pe~les,

Titulado Técnico Superior Especializado del Museo NaCIOnal de Oen
cias Naturales del CSIC. Don Angel Moya Valdés, Titulado Técnico
Especializado del Centro Nacional de Microelectrónica del eSIC Dona
Visitación Moreno Moyana, Cuerpo de Gestión, Instituto de Economía
y Geografia Aplicadas del CSIC

de Cálculo del CSIC. Don Ramón López Quevedo, Titulado Superior
Especializado del Centro de Cálculo del CSIC.

Suplente:
Presidenta: Doña Gafa Giner Duráo, Colaboradora Científica del

Centro de Cálculo del CSIC.
Vocales: Doña María Luisa Cifuentes Aguirre. Colaboradora Cientí

fica del Centro de Cálculo del CSIC. Doña Maria Angeles Gómez
Condado, Titulada Superior Especializado del Centro de Cálculo
del CSIC. Don Marcelino Gavilán Pimentel, Titulado Superior Especia~

lizado del Centro de Cálculo del CSIC. Don Juan Manuel Bolaño
Ladrón de Guevara, Titulado Técnico Especializado del Centro de
Cálculo del CSIC.
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